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ORDEN de 17 de clícieml¡re de 1969 por la que se
dt8pone el cumplimiento de la sentencia re(."(Úda en
el recurso contencloso-administrativo interpuesto
contra este Departamento 'POr don JOsé Hipólito
Jtménez García y otros.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de junio
de 1969. en el recurso oontencios<>-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don José HiPólito Jlménez Garcia.
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien dispener. que Be cwnpla la
citada rentencia en SUS propios térm1n06. cuyo fallo dice ¡o
que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por
don José Hipólito Jiménez Ga.rcia Y otros emp1ea.dos en el «Banco
Mercantil e Industria!», contra la resolución del Min1sterio de
Trabajo de treinta y uno de enerQ de mil novecientos sesenta v
ocho, sobre valoracióp del punto de Plus Familiar. debemos decla
rar oorn.o declaramos la nulidad de la expresada Resolución dieta
da con incompetencia, que desestimó la petición de los recla
mantes aquí recUITentes, los cuales podrán ejercitar los derechos
de que se crean asistidos ante la Ma.g1me.tura de Trabajo 00
rrespond1ente; sin hacer especial imposío16n de costes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "BoJe
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colecclón LegIslativa".
lo pronunc1amos,. mandamos y firmamÓS.......Ambrosio López._
Luis Bennúdez.-José Samuel Roberes.-Adolto SuáreZ.-José
Tru,JUlo.-Rubricados.» .

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
i:~uarde B. V. l.

d, 17 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,
Utrera Molina.

IIm.o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

. ORDEN de 17 de diciembre de 1969 por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia recatda en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Ramón Arroyo
lIIejfas 'V otros.

Dmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 12. de. junio
de 1969, en el recurso contenctoso-administrativo contra este
Departamento por don Ramón Arroyo Mejías y otros,

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo tallo dice Jo
que sigue:

«Fa.llamos: Que de confonrndad con la solicitud de la AbO
gacía del Estado y de 10 imperativamente dispuesto por el nú
mero 2 del articulo 67 de la Ley jurisdiccional, procede declarar
caducado el recurso contenciQSO-.adm1nístrativo interpuesto por
don Ramón Arroyo Mejías. don Francisco Rueras Torrens, doh
José Luis Boyero Gallego, don Rutino Segura ArmaJ;lcUz, don
JOSé Koero Oonzález, don José Calmado Santos. don Manuel
Cano Morales. don Agustín Carrlllo de Albornoz. don Angel Ca&
tro Romero, don JOSé Antonio Chica Torres.. don Rafael Espejo
Jiménez. don Carlos Flores Sotomayor, dOn Manuel Oómez La
ma.. don Juan González Sastre, don Angel L6pez Reyes, don JOSé
LlÚ8 López Garcla, don Juan López Suárez, don Rafael Mármol
Benaven~. don Tomás Moreno Rubio, don Antonio Moyano. Na·
varro. don Manuel 0rt1z Santos. don Antonio Rai¡ÓIl Baso. don
Manuel Re.mirez BoiaJ, don Joaquín Román Ruiz, don Marcelo
Rubio soto. don Alejandro san Jn<:é López, don Enriaue 8ánchez
carrasco, don Manuel Valle de Lope, don Mario Vallejo Cerpe
dosa,. don José Luis Velasoo de la Fuente- y don Gregorio Quin.
tero ,Caballero, oontra la Resolución de 17 de julio de 1967. dic
tada por la Dirección GEneral de Promoción Sorjal del Minis
terio de Trab9.jo, sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Así pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Coleeción Legíslativa",
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Aleja.nd.ro Gareía...-.Justino Merlno.~Antonio Esteva.
Rubricados,»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de diciembre de 1969.-P. D,. el Subsecretario,

utrera MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la que se
cltspoA:e el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Domingo López
Alonso.

Ilmo. Sr.: Habíendo recaído resolución firme en 3 de octubre
de 1969. en el r~uroo contenclo~administrativointerpuesto con
tra este Departamento por don Domingo López Alonso.

Este Ministerio ha. tenido a bien diSponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenci~admmistra
tivo interpuesto a nombre de don Domingo L6pez Alonso, contra
la Resolución' de la Dirección General de Ordenación del Traba
jo de quince de noviep1bre de mil novecientos sesenta y cinco.
sobre acta de infracción por supuesta transgresión del artículo
vem.titrés de la Orden de dieciocho de mayo de mil nove
cientos sesenta y cuatro. debemos declarar y declaramos que
dicha Resolución no es conforme a derecho, siendo en conse
cuencia nula y sin efecto. lo mismo que el acta de su razón. con
devolución de la multa. impuesta, y sin hacer imposición de
C<lStaB.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6pez.
JOSé de Olives.~AdolfoSuárez.-José Trujillo.-Enrique Amat.
Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 18 de diciembre de 1969.-'p. D .• el Subsecretano.

utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cu.mplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio García
Simón

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de noviem
bre d.ac 1969, en el recurso contencioso--administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio García Simón.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que .se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estímando el recurso contencioso-administra
tivo a nombre de don Antonio Garcfa Simón, contra la Resolu
ción <te treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y
cinco,· dictada por la Dirección General de Previsión en el expe
diente de liquidación de cuotas de seguros Sociales y Mutualidad
Laboral del Carbón a que esta última hace referencia, debemos
declarar y declaramos que tal resolución administrativa no es
contonne a derecho y pOr lo mismo nula y sin efecto, como
nula también el acta de su razón, y sin hacer imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole·
tin Oficial del Estado" e iIl8értará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Lápez.
Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.--José de Olíves.-Adolfo
Suárez.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de diciembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

utrera MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 19 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-adminisfrativo interpuesto
contra este Departamento por ({The Spanish Eccm.()
mic News Service-», «Informaciones Económicas.
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octubre
de 1969, en el recurso contenctoso-administrativo interpuesto COIl
tra este Departamento por «'!'he Spanish Economic News Servi
ce». «Informaciones Económicas. S. A.»,

Este Ministerio ha. tenjdo a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuYo fallo dice lo
que sigue: '

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos, el
presente recurso. contencioso-administrativo interpuesto contra
resolución del Director general de Previsión de treinta de octu+
bre de mll novecientos sesenta y ein.co que al decidir el recurso
de alzada contra la dictada por la Delegación Provincial del Tra·
bajo de Madrid de veinticuatro ae junio de mil novecientos se·
senta y cinco, confiFmó la misma y el acta levantada par la
Inspección del Trabaje de dícha previ:ncia expediente ocho mil
seiscientos treinta y siete, ALU. nÚlBero dos mil setecientos no
venta y cinco de mil noveclent;Os sesenta y cuatro por falta de
cotización a la MatuaHdad La'boral por Plus de Actividad, 'con
tarme al articulo sesenta y tres del Convenio Colectivo Sindical
de Artes Gráficas de la Empresa «The Spanish Economic News


